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LUISA FERNANDA FORERO SALAZAR 
Carrera 26 B BIS # 32 A -20 Sur  

Barrio Murillo Toro 

Correo: No reporta 

Tel: 313483687 

Ciudad. 

 
Referencia  Respuesta solicitud: Radicado N° 20206810034732 

 
Cordial saludo. 
 
En atención a su solicitud radicada en este despacho en la cual indica  “(…) Atentamente quisiera solicitar 
la Ayuda del gobierno para la crisis Covid-19, ya que me encontraba trabajando como manicurista en un 
salón de la localidad y debido a la crisis, no he podido volver a trabajar como independiente. (…)”; es 
pertinente informarle que el Distrito y el Gobierno Nacional han implementado una serie de beneficios para 
mitigar la situación que usted menciona dentro de la contingencia  de esta pandemia por la cual está 
atravesando actualmente nuestro país así mismo, se ha establecido cuales son las entidades encargadas 
para atender los casos determinados. 
 
Así las cosas se ha remitido su solicitud a la Secretaría de Integración Social adscrita a la Localidad Rafael 

Uribe Uribe mediante radicado N° 20206830186921,con el fin de suministrar la información pertinente a su 

caso y determinar si es beneficiaria de los apoyos monetarios y/o en especie otorgados por el Distrito y el 

Gobierno Nacional dentro del Programa “BOGOTÁ SOLIDARIA EN CASA”.  

 
Adicionalmente le informamos que: 
 

“La Secretaría de Acción Social en Bogotá aclaró que no existe inscripción alguna para recibir este 
ingreso solidario. El beneficio se les otorgará de acuerdo a la información proporcionada por el 
Sisbén. "Usted no tiene que inscribirse. La identificación de los beneficiarios se hará con el Sisbén 
y otras bases de datos y usando criterios geográficos. Además, debe cumplir con el aislamiento y 
no tener denuncias de violencia intrafamiliar”. 

 

Atentamente, 

 

 

MIREYA PEÑA GARCIA 

Coordinadora Área Gestión Policiva 

 

Proyectó y Elaboró: FAB-CPS 078/2020 – Abogado Contratista. 
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